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CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE CHIVOR 
 

ACUERDO DE CONSEJO DIRECTIVO NÚMERO 21 DE 2015  

(Noviembre 25) 

 

or medio del cual se establecen las metas de cargas contaminantes DBO5 y SST para los 
vertimientos puntuales, directos e indirectos a fuentes hídricas superficiales de la jurisdicción 

de Corpochivor para el periodo 2015-2019, y se adoptan otras disposiciones.  

 

El Consejo Directivo de la Corporación Autónoma Regional de Chivor (Corpochivor), en 
ejercicio de las funciones legales y estatutarias y, en especial, las conferidas en la Ley 99 
de 1993, y el Decreto 1076 de 2015, y  

 

CONSIDERANDO:  

 

Que la Ley 99 de 1993 en su artículo 31 numeral 2: Establece que corresponde a las 

ambiental en el área de su jurisdicción, de acuerdo a las normas de carácter superior y 
conforme l  

 

Que la Corporación en el año 2012, estableció mediante Resolución número 471 del 26 
de junio de 2012 los objetivos de calidad para las cuencas hidrográficas de la jurisdicción 
de Corpochivor, a corto (2014), mediano (2017) y largo plazo (2022).  

 

Que el Decreto 2811 de 1974, Código Nacional de Recursos Naturales Renovables y de 

el principio de que el ambiente es patrimonio común de la humanidad y necesario para 

vación, 
mejoramiento y utilización racional de los recursos naturales renovables, según criterios 
de equidad que aseguren el desarrollo armónico del hombre y de dichos recursos, la 
disponibilidad permanente de estos y la máxima participación social, para beneficio de 
la salud y el  

 



                                                                                                       
 

 

Que el Decreto 1076 de 2015 en su artículo 2.2.3.3.1.7, establece que todo vertimiento a 
un cuerpo de agua Clase II, cuerpos de agua que admiten vertimientos con algún tipo de 
tratamiento, deberán cumplir con los parámetros mínimos de remoción de cargas 
contaminantes expresados como DBO5, SST y otros.  

Que el artículo 42 de la Ley 99 de 1993, define dentro de las rentas de las Corporaciones 
Autónomas Regionales, la Tasa Retributiva y compensatorias por la utilización directa o 
indirecta de la atmósfera, el agua y del suelo, para introducir o arrojar desechos o 
desperdicios agrícolas, mineros o industriales, aguas negras o servidas de cualquier 
origen, humos, vapores y sustancias nocivas que sean resultado de actividades 
antrópicas o propiciadas por el hombre, o actividades económicas o de servicio, sean o 
no lucrativas.  

 

Que el Decreto Único Reglamentario 1076 de 26 de mayo de 2015, expedido por el 
Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible, en los artículos 2.2.9.7.1.1 al 2.2.9.7.6.2 
reglamentó las Tasas Retributivas como un instrumento económico con el que cuentan 
las Corporaciones Autónomas Regionales, para incentivar el cambio de comportamiento 
de los usuarios y reducir la carga contaminante que de manera directa o indirecta se 
vierte al recurso hídrico.  

 

Que en cumplimiento de lo dispuesto en artículo 2.2.9.7.3.4 del Decreto 1076 de 2015, 
para el establecimiento de las metas de carga contaminante para el quinquenio 2015-
2019, la Corporación ha documentado el estado del cuerpo o tramo de agua en 
términos de cantidad y calidad; ha identificado los usuarios que realizan vertimiento en 
cada cuerpo o tramo de agua; ha conocido para cada uno de ellos la concentración de 
cada elemento contaminante presente en los vertimientos de agua y el caudal de 
efluente para la determinación de la carga total vertida objeto del cobro de la tasa; ha 
identificado si los usuarios cuentan o no con Plan de Saneamiento y Manejo de 
Vertimientos, Permiso de Vertimientos vigente o Plan de Reconversión a Tecnología 
Limpia en Gestión de Vertimientos, de conformidad con el Decreto 1076 de 2015; ha 
calculado la línea base y el total de carga contaminante de cada elemento vertido, por 
dichos usuarios durante un año por los usuarios sujetos al pago de la tasa y ha evaluado 
los objetivos de calidad vigentes en la corporación.  

 

Que en el marco del procedimiento dispuesto en el artículo 2.2.9.7.3.5 del Decreto 1076 
de 2015, anteriormente relacionado, la Corporación dando cumplimiento a lo aquí 
establecido, mediante Resolución número 335 del 14 de julio de 2015, dio inicio y se 
reglamentó el proceso de consulta para el establecimiento de las metas de cargas con-
taminantes DBO5 y SST para los vertimientos puntuales, directos e indirectos a fuentes 
hídricas superficiales de la jurisdicción de Corpochivor para el periodo 2015-2019 acorde 
con la metodología establecida en el Decreto 1076 de 2015, Capítulo 7.  



                                                                                                       
 

 

 

Que igualmente, la Corporación con el ánimo de lograr la transparencia y divulgación 
masiva del proceso de consulta del establecimiento de las metas de carga contaminante 
para el quinquenio 2015-2019, realizó la convocatoria a través de comunicados dirigidos 
a las empresas y usuarios generadores de carga contaminante por cada municipio de la 
jurisdicción, vía telefónica, difusión en medios de comunicación radio y a través de la 
publicación del proceso en la página web www.corpochivor.gov.co., disponiéndose la 
totalidad de la información.  

 

Que en ese orden de ideas, que el proceso de consulta se desarrolló mediante tres 
talleres de la siguiente manera: 

 

 
 

Que durante el proceso de consulta de metas, en cumplimiento de lo establecido en el 
literal a) del artículo 2.2.9.7.3.5 del Decreto 1076 de 2015 y, dentro de los términos 
determinados en la Resolución número 335 del 14 de julio de 2015, en la cual se 
estableció el plazo de cuarenta y cinco (45) días calendario a partir de la expedición y 
divulgación; se recibieron 47 propuestas individuales de usuarios generadores de 
vertimientos directos e indirectos al recurso hídrico como sector industrial y comunidad, 
incluyendo empresas prestadoras de servicio público de acueducto y alcantarillado de 
los municipios de la jurisdicción.  

 



                                                                                                       
 

 

Que cada una de las propuestas de meta de carga contaminante y las observaciones y 
comentarios presentados por los usuarios fueron evaluados. Así mismo, la Corporación 
para aquellos usuarios que no presentaron propuesta durante el proceso de consulta, 
estableció con base en la mejor información disponible la meta de carga contaminante, 
a través de del plan de monitoreo realizado a los vertimientos.  

 

Que una vez sometida a consulta pública y comentarios la propuesta de meta de carga 
contaminante, para las cuencas de la jurisdicción de la Corporación Autónoma Regional 
de Chivor (Corpochivor), y una vez recibidas las observaciones y/o comentarios; y en 
cumplimiento de lo consagrado en el artículo 2.2.9.7.3.5 del Decreto 1076 de 2015, esta 
Entidad elaboró la Propuesta Definitiva de meta global, metas individuales y grupales de 
carga contaminante para los parámetros DBO5 y SST, para la utilización directa e 
indirecta del agua como receptor de los vertimientos puntuales directos e indirectos a 
los cuerpos de aguas en su jurisdicción para el quinquenio 2015-2019.  

 

Que el Director General de la Corporación Autónoma Regional de Chivor (Corpochivor), 
en ejercicio de sus facultades legales y en cumplimiento de la normatividad ambiental, 
Decreto 1076 de 2015, presentó al Consejo Directivo de la Corporación, el informe con la 
propuesta definitiva de meta global y las metas individuales y grupales de carga 
contaminante para los parámetros DBO5 y SST, en los cuerpos de aguas o en los tramos 
de los mismos en su jurisdicción para el quinquenio 2015-2019.  

 

Que el Consejo Directivo de la Corporación Autónoma Regional de Chivor (Corpochivor), 
dentro del término de lo consagrado en el artículo 2.2.9.7.3.5 del Decreto 1076 de 2015, 
en uso de las competencia otorgada por el mencionado Decreto y, una vez verificado el 
desarrollo de cada una de las etapas requeridas en el proceso de definición de la meta 
de carga contaminante y presentada por el Director General la propuesta definitiva de 
Meta de Carga Contaminante, procede en la parte decisoria del presente Acuerdo a 
definir las metas de carga contaminante y el respectivo cronograma de cumplimiento 
para el quinquenio 2015-2019.  

 

Que la corporación posee la infraestructura y mecanismos para la verificación siste-
mática del cumplimiento de la meta, a través de la Subdirección de Gestión Ambiental, 
el Laboratorio Ambiental acreditado por el Ideam, el monitoreo ambiental y el sistema 
de información ambiental.  

 

Que por lo anterior, 

ACUERDA: 

 



                                                                                                       
 

 

Artículo 1°. Definir la meta global, metas individuales y grupales de carga contaminante 
para los parámetros DBO5 y SST, producto de los vertimientos puntuales, directos e 
indirectos a fuentes hídricas superficiales y/o tramos de los mismos en la Jurisdicción de 
la Corporación Autónoma Regional de Chivor, para el quinquenio 2015-2019; así como 
establecer el número de vertimientos puntuales a eliminar anualmente durante el 
quinquenio, por los Prestadores de Servicios Públicos de Alcantarillado. 

 

Artículo 2°. Establecer para los siguientes cuerpos de agua o tramos de los mismos de 
la jurisdicción de la Corporación Autónoma Regional de Chivor (Corpochivor), la meta 
global de carga contaminante para los parámetros DBO5 y SST durante el quinquenio 
2015-2019, así: 

 

Tabla 1. Meta global de carga contaminante para los cuerpos de agua o tramos del 
mismo que reciben vertimientos. 

 

 

 
 

Parágrafo. Los tramos establecidos se encuentran definidos acordes a la Resolución 471 
de 2012 referente a los objetivos de calidad, encontrándose dentro del documento 

 



                                                                                                       
 

 

 

Artículo 3°. Definir la Meta Individual de Carga Contaminante Quinquenio 2015- 2019 
para los siguientes cuerpos de agua o tramos de los mismos de la jurisdicción de la 
Corporación Autónoma Regional de Chivor (Corpochivor), la meta individual de carga 
contaminante para los parámetros DBO5 y SST e igualmente definir el número de 
vertimientos a eliminar durante el quinquenio 2015-2019, así:  

 

Tabla. 2 Meta Individual de Carga Contaminante Quinquenio 2015-2019. Río 
Teatinos 

 

 
Tabla. 3 Meta individual de Carga Contaminante Quinquenio 2015-2019. Río 
Juyasía 

 



                                                                                                       
 

 

 
 

 

 



                                                                                                       
 

 

 
Tabla 4. Meta individual de Carga Contaminante Quinquenio 2015-2019. Río 
Albarracín 

 

 



                                                                                                       
 

 

 

 



                                                                                                       
 

 

 
 

Tabla 5. Meta individual de Carga Contaminante Quinquenio 2015-2019. Río 
Turmequé 

 

 
 

Tabla 6. Meta individual de Carga Contaminante Quinquenio 2015-2019. Río 
Tibaná 

 



                                                                                                       
 

 

 
Tabla 7. Meta individual de Carga Contaminante Quinquenio 2015-2019. Río 

Bosque 

 



                                                                                                       
 

 

 
 

Tabla 8. Meta individual de Carga Contaminante Quinquenio 2015-2019. Río 
Garagoa 

 

 



                                                                                                       
 

 

 
 

Tabla 9. Meta individual de Carga Contaminante Quinquenio 2015-2019. Río La 
Guaya 

 

 
 

 
 

 



                                                                                                       
 

 

 

Tabla 10. Meta individual de Carga Contaminante Quinquenio 2015-2019. Río 
Súnuba 

 

 



                                                                                                       
 

 

 
 

Tabla 11. Meta individual de Carga Contaminante Quinquenio 2015-2019. Embalse 
La Esmeralda 

 

 
 



                                                                                                       
 

 

 
 

 

 
 

Tabla 12. Meta individual de Carga Contaminante Quinquenio 2015-2019. Río Batá 

 



                                                                                                       
 

 

 
 

Tabla 13. Meta individual de Carga Contaminante Quinquenio 2015-2019. Río 
Lengupá 

 



                                                                                                       
 

 

 
 

 
 

 

 

Tabla 14. Número de vertimientos a eliminar quinquenio 2015-2019. 

 



                                                                                                       
 

 

 

 
 

Parágrafo. Para los usuarios Prestadores del Servicio Público de Alcantarillado que no 
cuentan con Plan de Saneamiento y Manejo de Vertimientos - PSMV, aprobado por la 
Corporación, deberán tener como referente para la formulación de dicho Plan, las metas 
individuales y el indicador de número de vertimientos a eliminar establecido en el 
presente artículo.  



                                                                                                       
 

 

 

Artículo 4°. Forma parte integral del presente acuerdo, el documento denominado 
 afluentes 

 

 

Artículo 5°. Los usuarios que una vez publicado el presente acuerdo, no estuvieron 
contemplados o incluidos dentro del proceso del quinquenio 2015-2019, deberán pre-
sentar la autodeclaración de vertimientos, con el fin de liquidarles el cobro de la tasa 
retributiva con Factor Regional uno.  

 

Parágrafo. Los usuarios no legalizados serán sujetos al cobro de la tasa retributiva y 
asumirán el factor regional que se encuentren vigente para el tramo que le corresponda.  

 

Artículo 6°. El factor regional a aplicar a los usuarios corresponderá a la relación de la 
carga contaminante total vertida en el periodo analizado y la meta global de carga 
contaminante de forma individual, acorde a lo establecido en los artículos 2.2.9.7.4.3 y 
2.2.9.7.4.4 del Decreto 1076 de 2015, la evaluación de asignación de este, se hará según 
las metas individuales planteadas año a año en el documento denominado 

para los afluentes 

asignación del factor regional será la herramienta del cobro de tasa retributiva, la cual se 
causará anualmente por la carga contaminante vertida y Corpochivor la cobrará 
mediante Factura.  

 

Artículo 7°. En ningún caso, el pago de las tasas retributivas exonera al usuario de 
cumplir con lo establecido en el Decreto 1076 de 2015 o las normas que lo modifiquen o 
sustituyan, en cuanto a la obtención de permisos ambientales e instrumentos de 
planificación.  

 

Artículo 8°. El Director General determinará los mecanismos técnicos, fiscales y 
financieros para la liquidación y recaudo de las tasas de conformidad con lo establecido 
en el Decreto 1076 de 2015.  

 

Artículo 9°. El Director presentará un informe sobre el avance de la aplicación de las 
tasas Retributivas anualmente al Consejo Directivo.  

 

Artículo 10. El Consejo Directivo tendrá la facultad de modificar las metas de reducción 
de carga contaminante, de acuerdo a la evaluación de los informes anuales presentados.  

 



                                                                                                       
 

 

Artículo 11. Publíquese el presente acuerdo en el Diario Oficial, así como en la página 
web de la Corporación Autónoma Regional de Chivor (Corpochivor).  

 

Publíquese, comuníquese y cúmplase.  

 

El Presidente Consejo Directivo,  

Rafael Antonio Rojas Benavides  

La Secretaria Consejo Directivo,  

Damaris Asbleidy Bustos Aldana  

(C. F.). 


